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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2025-0057-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

  

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán servidoras o servidores
públicos todas las personas que en cualquiera forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (…)”; 

  

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Ninguna servidora ni servidor
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos,
bienes o recursos públicos. (…)”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de
un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia es la medida en que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado”; 

  

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y los servidores
públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más
disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto,
con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean
generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas
de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores
que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato
superior los hechos que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad
institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que
se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y
eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

  

Que, el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, expresa: “Cuando por disposición de la Ley o por
orden escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto del
nivel jerárquico superior, tuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la diferencia de la
remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a
partir de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del derecho del titular.”; 

  

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el artículo 17 menciona que: 
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“Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República ( …)”; 

  

Que, el artículo 270 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: "La subrogación
procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, considerando que la o el servidor subrogante tendrá
derecho a percibir la diferencia que exista entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la del puesto
subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan administrativamente de la misma institución. A efectos
de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del puesto a subrogarse y en función de la misma se
ejercerán las funciones correspondientes al puesto subrogado (...)"; 

  

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el Sr. Daniel Noboa Azín, Presidente

Constitucional de la República, designó a la señora Inés María Manzano Días, como Ministra de Ambiente y 

Energía; 

  

Que, mediante Oficio Nro. MAE-MAE-2025-0687-OF, de 29 de noviembre de 2025, la Ministra de Ambiente y

Energía, Sra. Msc., Inés María Manzano Díaz, solicitó a la Secretaría General de la Administración Pública,

Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República, en lo pertinente: 

  

“(...) me autorice tomar vacaciones, en el período del lunes 01 al martes 23 de diciembre de 2025, inclusive”.  
  

Que, mediante Acuerdo No. 466, de 27 de noviembre de 2025, la Secretaría General Administrativa de la

Presidencia de la República, indica, en su parte pertinente lo siguiente: 

  

"(...) ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar a la señora Ms. Inés María Manzano Díaz, Ministra de Ambiente y
Energía, permiso con cargo a vacaciones, en el periodo comprendido, desde el día lunes 01 de diciembre hasta
el día martes 23 de diciembre de 2025, inclusive. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante el periodo que recurra en ejercicio del Derecho de vacaciones de la señora
Ms. Inés María Manzano Díaz, Ministra de Ambiente y Energía; le subrogará en funciones el señor Heriberto
Javier Medina Abarca, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable". 
  

Que, por medio de memorando No. MAE-COGEAF-2025-1147-ME, de 29 de noviembre de 2025, la

Coordinadora General Administrativa Financiera solicitó a la Coordinación General Jurídica la elaboración del

acto administrativo para la subrogación del Despacho Ministerial a favor del Mgs. Javier Medina Abarca a partir

del 01 al 23 de diciembre de 2025. 

  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo

de la Función Ejecutiva, 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Disponer la subrogación como Ministro de Ambiente y Energía, al Msc. Heriberto Javier Medina

Abarca, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, 

desde el 01 hasta el 23 de diciembre de 2025, inclusive. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL:

  

ÚNICA.- Encárguese a la Secretaría General del Ministerio de Ambiente y Energía, los trámites para la

formalización y publicación en el Registro Oficial del presente instrumento. 

  

DISPOSICIÓN FINAL:

  

ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 15 de diciembre de 2025

5 

Registro Oficial Nº 184

Dado en Quito, D.M. , a los 30 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2025-0057-AM de fecha 30 de noviembre de 2025, 
es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que reposa 
en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de tres hojas. 

 
Quito, 01 de diciembre de 2025. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Firmado electrónicamente por:
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ACUERDO Nro. MDI-DMI-2025-0173-ACUERDO  

 

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 

 

CONSIDERANDO:

 

Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

 

Que el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “todo
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente,
las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los
tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de
la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán
contra los derechos que reconoce la Constitución.”; 
 

Que el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 

Que el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, la

Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,

disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad

ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad

de las personas dentro del territorio nacional; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 

Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo señala: “La función administrativa
se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 
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Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento
jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley”; 
 

Que el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo respecto del contenido de la

delegación, dispone: “La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La
especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3.
Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer
para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5.
El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las
decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su
revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 
institucional.”; 

 

Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo referente a los efectos de la

delegación, prescribe: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se
consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 
 

Que el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo concerniente a la extinción de la

delegación, señala: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El
cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la
competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo
titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de
responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las
actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia temporal del
titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad
por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.”; 
 

Que el artículo 261 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las entidades del
sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en
la ley.”; 
 

Que el artículo 262 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “El procedimiento
coactivo se ejerce privativamente por las o los respectivos empleados recaudadores de
las instituciones a las que la ley confiera acción coactiva. ”; 
 

Que el artículo 272 Código Orgánico Administrativo, señala: “Orden de cobro. El
órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene asignadas en relación con una
específica obligación a favor de la administración pública en virtud de la orden de cobro
que el órgano competente, le haya notificado.”; 
 

Que el artículo 63 de Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público, determina que: “Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección
interna y orden público le corresponde dirigir las políticas, planificación,
regulación, gestión y control de la Policía Nacional.”; 
 

Que el artículo 64 de Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
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Público establece que: “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana,

protección interna y orden público tendrá las siguientes funciones: (…) 4. Ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional”; 
 

Que el inciso segundo del artículo 147 La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito

y Seguridad Vial, vigente desde el 10 de agosto de 2021, la inclusión de la Policía

Nacional como entidad competente dentro del control de tránsito, al señalar: "Para el
control y ejecución de las contravenciones de tránsito establecidas en el Código
Orgánico Integral Penal, serán competentes los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Regionales, Municipales y Metropolitanos, la Policía Nacional y la Comisión de Tránsito
del Ecuador dentro de la circunscripción territorial donde haya sido cometida la
contravención en función de su jurisdicción y competencia."; 
 

Que la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su

Disposición General Cuarta, dispone: “Para la recaudación de los valores previstos en
esta Ley, se confiere jurisdicción coactiva a las entidades competentes en materia de
regulación, planificación y control del tránsito dentro del ámbito de sus competencias,
las que tendrán la facultad de emitir los correspondientes títulos de crédito. El ejercicio
de la jurisdicción coactiva observará las reglas generales del Código Orgánico 
Administrativo”; 

 

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece: “De los Ministros.- Los ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente
señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su
competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes a funcionario inferior jerárquico
de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o
cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga
el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo
serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que
será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y
publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus
funciones responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 
delegación.”; 
 

Que la Norma de Control Interno 100-01, establece: “El control interno será
responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho
privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las
condiciones para el ejercicio del control. El control interno es un proceso integral

aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que

proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la

protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el
ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de
información y comunicación, y el seguimiento. El control interno está orientado a
cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y
eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de
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la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las
deficiencias de control."; 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 2022, el Presidente

Constitucional de la República escindió del Ministerio de Gobierno, el Viceministerio del

Interior y dispuso la creación del Ministerio del Interior, como organismo de derecho

público, con personalidad jurídica dotado de autonomía técnica, administrativa, operativa

y financiera, encargado de formular las políticas para seguridad ciudadana, protección

interna y orden público; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 541 del 21 de febrero de 2025, el señor Daniel

Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa al suscrito

como Ministro del Interior;

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, ratificó dicha 

designación;

  

Que mediante Oficio Nro. 13665 de 28 de octubre de 2025, el Procurador General del

Estado emite el siguiente pronunciamiento: “Del análisis jurídicos previamente
efectuado, y en atención a las consultas planteadas, se concluye que, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 65 y 65 del Código Orgánico Administrativo, y artículo 240A
y Disposiciones Generales Cuarta y Cuadragésima Tercera de la LOTTTSV, la Policía
Nacional puede realizar directamente la recaudación de valores originados en tasas,
multas u otros ingresos derivados del ejercicio de sus atribuciones de control del tránsito
- incluyendo las tasas por uso de centros de retención vehiculares, pruebas de
alcohocheck -. Por otra parte, en caso de que la ANT haya realizado la recaudación de
valores por concepto de multas por infracciones de tránsito, tasas por uso de centros de
retención vehiculares, pruebas de alcohocheck, así como cualquier otro ingreso
legalmente percibido, éstos deberán ser transferidos a la Policía Nacional en un término
máximo de 15 días contados a partir del pago realizado por los ciudadanos, siempre que
el acreedor sea la referida entidad”;  y, 

  

En ejercicio de la facultad establecida en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución

de la República del Ecuador y artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva. 

  

ACUERDA:

 

Artículo 1.- Delegar al Director Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la

Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga sus veces, para que, en nombre y

representación del Ministro del Interior realice las siguientes gestiones: 

1.  Suscriba el “Convenio de Operación para la Recaudación de Valores entre la
Dirección Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial y el Banco del Pacífico 
S.A.”, así como todos los documentos complementarios, anexos o actos necesarios

para su ejecución. 

2.  Aperture las cuentas y/o códigos bancarios correspondientes al Anexo Operativo
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relativo a la categoría 3-Coactivas y sus respectivos ítems, conforme el trámite

administrativo y financiero que corresponda; además, podrá realizar modificaciones en

las cuentas, eliminar o incluir firmantes, solicitar la apertura de la banca virtual y firma de

licitud de fondos.

Artículo 2. – Delegar al Director Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la

Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga sus veces como autorizador de

Gasto, para gestionar los procesos de pago correspondiente a los honorarios de los

Secretarios Abogados Externos contratados por el MDI, para la ejecución de los procesos

coactivos de la Dirección Nacional de Tránsito y Seguridad Vial de la Policía Nacional,

previo a la verificación de documentos habilitantes que serán remitidos por el Ministerio

del Interior. 

 

Artículo 3.- Disponer al Director Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la

Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga sus veces, informe de manera

mensual a la Dirección de Coactivas del Ministerio del Interior referente las acciones

realizadas en torno al cumplimiento del artículo 1 y 2 del presente instrumento, con el fin

de que la referida Dirección remita a la máxima autoridad del Ministerio del Interior. 

 

Artículo 4.- Disponer el cumplimiento obligatorio de lo establecido en el Reglamento

para el Ejercicio de la Potestad Coactiva del Ministerio del Interior. 

 

Artículo 5.- Encárguese del cumplimiento y ejecución al Director Nacional de Control de

Tránsito y Seguridad Vial de la Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga

sus veces. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

PRIMERA.- Encárguese de la notificación y publicación en el Registro Oficial, a la

Dirección Administrativa del Ministerio del Interior. 

 

SEGUNDA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su notificación, registro y publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 26 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 
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ACUERDO Nro. MDI-DMI-2025-0174-ACUERDO  

 

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

 

Que el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “todo
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente,
las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los
tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de
la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán
contra los derechos que reconoce la Constitución.”; 
 

Que el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 

Que el artículo 163 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, la

Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,

disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad

ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad

de las personas dentro del territorio nacional; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 

Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo señala: “La función administrativa
se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 
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Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento
jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley”; 
 

Que el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, respecto del contenido de la

delegación, dispone: “La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La
especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3.
Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer
para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5.
El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las
decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su
revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 
institucional.”; 

 

Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo referente a los efectos de la

delegación, prescribe: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se
consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 
 

Que el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo concerniente a la extinción de la

delegación, señala: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El
cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la
competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo
titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de
responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las
actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia temporal del
titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad
por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.”; 
 

Que el artículo 261 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las entidades del
sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en
la ley.”; 
 

Que el artículo 262 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “El procedimiento
coactivo se ejerce privativamente por las o los respectivos empleados recaudadores de
las instituciones a las que la ley confiera acción coactiva. ”; 
 

Que el artículo 272 Código Orgánico Administrativo, señala: “Orden de cobro. El
órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene asignadas en relación con una
específica obligación a favor de la administración pública en virtud de la orden de cobro
que el órgano competente, le haya notificado.”; 
 

Que el artículo 63 de Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público, determina que: “Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección
interna y orden público le corresponde dirigir las políticas, planificación, regulación,
gestión y control de la Policía Nacional.”; 
 

Que el artículo 64 de Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
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Público establece que: “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana,

protección interna y orden público tendrá las siguientes funciones: (…) 4. Ejercer
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional”; 
 

Que el inciso segundo del artículo 147 La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito

y Seguridad Vial, vigente desde el 10 de agosto de 2021, la inclusión de la Policía

Nacional como entidad competente dentro del control de tránsito, al señalar: "Para el
control y ejecución de las contravenciones de tránsito establecidas en el Código
Orgánico Integral Penal, serán competentes los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Regionales, Municipales y Metropolitanos, la Policía Nacional y la Comisión de Tránsito
del Ecuador dentro de la circunscripción territorial donde haya sido cometida la
contravención en función de su jurisdicción y competencia."; 
 

Que la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su

Disposición General Cuarta, dispone: “Para la recaudación de los valores previstos en
esta Ley, se confiere jurisdicción coactiva a las entidades competentes en materia de
regulación, planificación y control del tránsito dentro del ámbito de sus competencias,
las que tendrán la facultad de emitir los correspondientes títulos de crédito. El ejercicio
de la jurisdicción coactiva observará las reglas generales del Código Orgánico 
Administrativo”; 

 

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece: “De los Ministros.- Los ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente
señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su
competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes a funcionario inferior jerárquico
de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o
cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no
afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga
el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo
serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que
será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y
publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus
funciones responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 
delegación.”; 
 

Que la Norma de Control Interno 100-01, establece: “El control interno será
responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas jurídicas de derecho
privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las
condiciones para el ejercicio del control. El control interno es un proceso integral

aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que

proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la

protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el
ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de
información y comunicación, y el seguimiento. El control interno está orientado a
cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y
eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de
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la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las
deficiencias de control."; 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 2022, el Presidente

Constitucional de la República escindió del Ministerio de Gobierno, el Viceministerio del

Interior y dispuso la creación del Ministerio del Interior, como organismo de derecho

público, con personalidad jurídica dotado de autonomía técnica, administrativa, operativa

y financiera, encargado de formular las políticas para seguridad ciudadana, protección

interna y orden público; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 541 de 21 de febrero de 2025, el señor Daniel

Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al señor

John Reimberg Oviedo, como Ministro del Interior; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el señor Daniel Noboa

Azín, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, ratificó al señor John

Reimberg Oviedo, como Ministro del Interior; 

  

Que mediante Oficio Nro. 13665 de 28 de octubre de 2025, el Procurador General del

Estado emite el siguiente pronunciamiento: “Del análisis jurídicos previamente
efectuado, y en atención a las consultas planteadas, se concluye que, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 65 y 65 del Código Orgánico Administrativo, y artículo 240A
y Disposiciones Generales Cuarta y Cuadragésima Tercera de la LOTTTSV, la Policía
Nacional puede realizar directamente la recaudación de valores originados en tasas,
multas u otros ingresos derivados del ejercicio de sus atribuciones de control del tránsito
- incluyendo las tasas por uso de centros de retención vehiculares, pruebas de
alcohocheck -. Por otra parte, en caso de que la ANT haya realizado la recaudación de
valores por concepto de multas por infracciones de tránsito, tasas por uso de centros de
retención vehiculares, pruebas de alcohocheck, así como cualquier otro ingreso
legalmente percibido, éstos deberán ser transferidos a la Policía Nacional en un término
máximo de 15 días contados a partir del pago realizado por los ciudadanos, siempre que
el acreedor sea la referida entidad”;  y, 
  

En ejercicio de la facultad establecida en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución

de la República del Ecuador y artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva. 

  

ACUERDA:

 

Artículo 1.- Delegar al Jefe Financiero de la Dirección Nacional de Control de Tránsito y

Seguridad Vial de la Policía Nacional o a quien legalmente subrogue o haga sus veces,

como ordenador de pago. 

 

Artículo 2. – Disponer al Jefe Financiero de la Dirección Nacional de Control de Tránsito

y Seguridad Vial de la Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga sus veces,

 gestione el proceso de pago correspondiente a los honorarios de los Secretarios

Abogados Externos contratados por el MDI, para la ejecución de los procesos coactivos

de la Dirección Nacional de Tránsito y Seguridad Vial de la Policía Nacional, previo a la
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verificación de documentos habilitantes que serán remitidos por el Ministerio del 

Interior. 

 

Artículo 3– Disponer al Jefe Financiero de la Dirección Nacional de Control de Tránsito

y Seguridad Vial de la Policía Nacional, o a quien legalmente subrogue o haga sus veces,

informe de manera mensual a la Dirección de Coactivas del Ministerio del Interior las

acciones realizadas del proceso de pago correspondiente a los honorarios de los

Secretarios Abogados Externos contratados por el Ministerio del Interior, a fin que la

referida Dirección remita a la máxima autoridad del Ministerio del Interior. 

 

Artículo 4.- Disponer el cumplimiento obligatorio de lo establecido en el Reglamento

para el Ejercicio de la Potestad Coactiva del Ministerio del Interior. 

 

Artículo 5.- Encárguese del cumplimiento y ejecución al Jefe Financiero de la Dirección

Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la Policía Nacional, o a quien

legalmente subrogue o haga sus veces. 

DISPOSICIONES FINALES: 

 

PRIMERA.- Encárguese de la notificación y publicación en el Registro Oficial, a la

Dirección Administrativa del Ministerio del Interior. 

 

SEGUNDA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su notificación, registro y publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 26 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 
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ACUERDO Nro. MDI-DMI-2025-0175-ACUERDO  

 

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de
manera descentralizada. (…)”; 

  

Que, el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como

deber primordial del Estado, lo siguiente: “(…) 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una
cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 
corrupción.”; 

  

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el

ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: “(…) 3. Los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo
o judicial, de oficio o a petición de parte. (…)”; 

  

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “ Las personas
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.” 

  

Que, el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las personas
adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco
años de edad.” 

  

Que, el numeral 7 del artículo 38 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “7.
Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En caso
de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen otras medidas alternativas,
cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión preventiva se
someterán a arresto domiciliario.” 

  

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado, la
sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.  
  

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso
de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y
aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este
entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales,
con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.” 
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Que, el numeral 5 del artículo 51 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “(…)
La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, culturales, alimenticias y 
recreativas.”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

  

Que, el artículo 201 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El sistema de
rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas sentenciadas
penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las personas privadas de
libertad y la garantía de sus derechos.  
  

El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas sentenciadas
penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la libertad.” 

  

Que, el artículo 202 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Sistema Nacional
de Rehabilitación Social tendrá un organismo técnico responsable de la evaluación de las
políticas, administración de los centros de privación de libertad y fijación de estándares de
cumplimiento de los fines del sistema. (…)”; 
  

Que, el numeral 1, 2, 3 y 4 del artículo 203 de la Constitución de la República del Ecuador dispone:

“El sistema se regirá por las siguientes directrices: “1. Únicamente las personas sancionadas con
penas de privación de libertad, mediante sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán
internas en los centros de rehabilitación social. Solo los centros de rehabilitación social y los de
detención provisional formarán parte del sistema de rehabilitación social y estarán autorizados
para mantener a personas privadas de la libertad. Los cuarteles militares, policiales, o de
cualquier otro tipo, no son sitios autorizados para la privación de la libertad de la población civil.
2. En los centros de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y
ejecutarán planes educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal,
industrial o cualquier otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación.
3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas
en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones. 4. En los centros de privación
de libertad se tomarán medidas de acción afirmativa para proteger los derechos de las personas
pertenecientes a los grupos de atención prioritaria. (…)” 

  

Que, el numeral 4 del artículo 215 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La
Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de los
habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén
fuera del país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes: (…) 4.
Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura,
el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas.” 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
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planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 12 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Derechos y garantías de las
personas privadas de libertad. - Las personas privadas de libertad gozarán de los derechos y
garantías reconocidos en la Constitución de la República y los instrumentos internacionales de
derechos humanos. (…)”  
  

Que, el artículo 672 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Sistema Nacional de
Rehabilitación Social. - Es el conjunto de principios, normas, políticas de las instituciones,
programas y procesos que se interrelacionan e interactúan de manera integral, para dar
cumplimiento a la finalidad del sistema y para la ejecución penal.” 

  

Que, el artículo 673 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Finalidad. - El Sistema
Nacional de Rehabilitación Social tiene las siguientes finalidades: 1. La protección de los derechos
y garantías de las personas privadas de libertad reconocidos en la Constitución de la República,
los instrumentos internacionales de derechos humanos y la presente Ley, con atención a sus
necesidades especiales. 2. El desarrollo de las capacidades de las personas privadas de libertad
para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar completamente su libertad.
3. La rehabilitación integral de las personas privadas de libertad, en el cumplimiento de su
condena. 4. La reinserción social y económica de las personas privadas de libertad. 5. Las demás
reconocidas en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado.” 

  

Que, el artículo 674 del Código Orgánico Integral Penal establece: “El Sistema Nacional de
Rehabilitación Social garantizará el cumplimiento de sus fines mediante un Organismo Técnico,
creado como ministerio, con personalidad jurídica, dotado de autonomía técnica, administrativa,
operativa y financiera, que tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones y competencias: 1.
Ejercer la rectoría, organización y administración del Sistema Nacional de Rehabilitación Social;
2. Ejercer la rectoría de la política de desarrollo integral de adolescentes infractores; 3. Formular
el Plan Nacional o la política pública de rehabilitación social y de desarrollo integral de
adolescentes infractores; 4. Administrar, ejecutar y verificar el cumplimiento de las medidas y
penas no privativas de libertad de competencia institucional; 5. Definir e implementar modelos de
gestión penitenciaria de conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos,
seguridad y buena gestión penitenciaria; 6. Definir e implementar modelos de gestión para
desarrollo integral de adolescentes infractores de conformidad con los estándares internacionales
de derechos humanos y de tratamiento especializado a adolescentes infractores; 7. Ejecutar la
planificación, regulación y control sobre la administración, evaluación y seguridad de los centros
de privación de libertad; 8. Definir la estructura orgánica funcional de los centros de privación de
libertad en sus diversos tipos y administrar los centros de privación de la libertad, centros de
rehabilitación social, centros de privación provisional de libertad y unidades de aseguramiento
transitorio que dependan del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, inclusive, así como, los
centros destinados a apremios que se crearen; 9. Definir la estructura orgánica funcional de los
centros de adolescentes infractores y unidades zonales de desarrollo integra (sic); 10. Coordinar
con las instituciones del sector social el diseño e implementación de la política pública de
rehabilitación social y realizar su seguimiento; 11. Organizar el régimen de visitas de las personas
privadas de libertad; 12. Custodiar a las personas privadas de libertad, garantizar su seguridad,
protección e integridad, de conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos;
13. Garantizar la seguridad de las personas que ingresan como visitas a los centros bajo su
administración; 14. Ejercer la rectoría del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria,
organizar el Cuerpo como entidad de seguridad, y hacer cumplir las funciones y atribuciones
determinadas en la normativa vigente; 15. Crear, organizar, formar, capacitar y evaluar a los
grupos especializados de seguridad y vigilancia penitenciaria; 16. Establecer las políticas de
seguridad interna y externa de los centros de adolescentes infractores; 17. Crear, organizar,
formar, capacitar y evaluar a las instructoras e instructores educadores; 18. Evaluar la eficacia y
eficiencia de las políticas del Sistema de Rehabilitación Social y para el desarrollo integral de
adolescentes infractores; 19. Fijar los estándares de cumplimiento de los fines del Sistema y de las
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políticas para el desarrollo integral de adolescentes infractores; 20. Crear grupos especializados
para el seguimiento de los ejes de tratamiento en el proceso de rehabilitación y reinserción social;
21. Coordinar con el Ministerio rector de la política laboral, la creación de carreras
administrativas y de seguridad para el personal en el ámbito de la rehabilitación social como de
desarrollo integral de adolescentes infractores, normando el ingreso, permanencia, ascensos,
régimen disciplinario y evaluación del personal; 22. Suscribir convenios con organismos
internacionales, personas naturales o jurídicas para garantizar la ejecución de las políticas de
rehabilitación, reinserción social y prevención de la reincidencia; 23. Garantizar el ingreso del
Defensor o Defensora del Pueblo y del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, Tratos
Crueles, Inhumanos y Degradantes, en los centros bajo su administración y facilitar el registro
documental y audio visual o digital de sus visitas; 24. Acoger las recomendaciones de las entidades
públicas y organismos internaciones (sic); y, 25. Otras establecidas en el presente Código, en la
norma que regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de los niños,
niñas y adolescentes y en el Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social y de
Atención Integral a Adolescentes Infractores que será expedido por el Presidente de la República.
El desarrollo de estas atribuciones constará en el Reglamento del Sistema Nacional de
Rehabilitación Social, Seguridad y Protección. La máxima autoridad será una ministra o ministro
civil con experiencia en derechos humanos, rehabilitación social y seguridad penitenciaria. La
estructura del Organismo Técnico se definirá mediante decreto ejecutivo y contará con un
directorio que será presidido por la ministra o ministro que ejerza la rectoría, organización y
administración del Sistema Nacional de Rehabilitación Social.”; 
  

Que, el artículo 676 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Responsabilidad del Estado. -
Las personas privadas de libertad se encuentran bajo la custodia del Estado.” 

  

Que, el artículo 687 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Dirección. - La dirección,
administración y funcionamiento de los centros de privación de libertad estará a cargo de la
autoridad competente designada.” 

  

Que, el artículo 694 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Niveles de seguridad. - Para la
ubicación poblacional y el tratamiento de las personas privadas de libertad en los centros de
privación de libertad, se considerarán los siguientes niveles de seguridad:” 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

establece: “De los Ministros. - Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos
los asuntos inherentes a sus ministerios, sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (...)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 541 de 21 de febrero de 20252, el Presidente Constitucional

de la República del Ecuador, decreta en su artículo 2.- “Designar al Sr. John Reimberg Oviedo,
como Ministro del Interior”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador ratificó al suscrito como Ministro del Interior; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 98, de 14 de agosto de 2025, se dispone: “Artículo 1.-
Adscríbase el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y
a Adolescentes Infractores al Ministerio del Interior. El Servicio Nacional de Atención Integral a
Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, mantendrá su personalidad
jurídica, dotado de autonomía técnica, administrativa, operativa y financiera, encargado de la
ejecución, gestión y seguimiento de las políticas, regulaciones y planes emitidos por su ente 
rector; 
  

Artículo 2.- El Ministerio del Interior será el Organismo Técnico del Sistema Nacional de
Rehabilitación Social y como tal, ejercerá la rectoría, organización y administración del Sistema
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Nacional de Rehabilitación Social conforme lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal,
en coordinación con el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la
Libertad y a Adolescentes Infractores.”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MDI-CGJ-2025-1045-MEMO de 27 de noviembre de 2025, el

Coordinador General Jurídico del Ministerio del Interior, recomienda la suscripción del Acuerdo

Ministerial, en razón de que es jurídicamente viable y necesaria para el adecuado funcionamiento

del Sistema Nacional de Rehabilitación Social. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en la Constitución de la República del

Ecuador y la ley, 

  

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- DISPONER que, en aplicación de lo establecido en el Decreto Ejecutivo Nro. 98 de

14 de agosto de 2025, el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores, ejerza las siguientes atribuciones y responsabilidad: 

 

a. Administrar, ejecutar y verificar el cumplimiento de apremios, medidas cautelares y penas

privativas y no privativas de libertad; 

 

b. Determinar las condiciones para la ejecución del traslado de personas procesadas y sentenciadas; 

 

c. Implementar modelos de gestión penitenciaria de conformidad con los estándares internacionales

de derechos humanos, seguridad y buena gestión penitenciaria; 

 

d. Implementar modelos de gestión para desarrollo integral de adolescentes infractores de

conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos y de tratamiento

especializado a adolescentes infractores; 

 

e. Ejecutar la planificación sobre la administración y la seguridad de los centros de privación de

libertad en sus diversos tipos, centros de adolescentes infractores y  los centros de reinserción 

social; 

 

f. Crear un sistema que permita la implementación y organización de proyectos productivos

institucionales para las personas privadas de libertad que participen en los diferentes regímenes de

rehabilitación social y/o en goce de beneficios penitenciarios; 

 

g. Administrar y controlar los centros de privación de la libertad, centros de rehabilitación social,

centros de privación provisional de libertad, centros de adolescentes infractores, unidades de

aseguramiento transitorio y centros de reinserción social, que dependan del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social; 

 

h. Organizar el régimen de visitas de las personas privadas de libertad; 

 

i. Diseñar, construir, repotenciar, adecentar, restaurar, adecuar, realizar modificaciones y

mantenimiento de los centros de privación de libertad, centros de rehabilitación social, centros de

privación provisional de libertad, centros de adolescentes infractores, en todo el territorio nacional,

y de las unidades de aseguramiento transitorio que pertenecen al Sistema Nacional de

Rehabilitación Social, demás necesidades de infraestructura que se deriven del sistema de

rehabilitación social. 

 

j. Dirigir y organizar  el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, organizar el Cuerpo como
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entidad de seguridad, y hacer cumplir las funciones y atribuciones determinadas en la normativa 

vigente; 

 

k. Seleccionar, organizar, formar, capacitar y evaluar a los grupos especializados de seguridad y

vigilancia penitenciaria; 

 

l. Seleccionar, organizar, formar, capacitar y evaluar a las instructoras e instructores educadores; 

 

m. Expedir resoluciones, instructivos, protocolos y normas técnicas derivadas de la normativa para

el funcionamiento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social que estén orientadas a garantizar

el funcionamiento, gestión y administración del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

n. Establecer y aprobar los mecanismos para administrar, ejecutar, verificar y coordinar los

apremios, medidas y penas privativas y no privativas de libertad; 

 

o. Expedir normas técnicas y administrativas relativas a infraestructura penitenciaria, de acuerdo a

estándares internacionales; 

 

p. Crear grupos especializados para el seguimiento de los ejes de tratamiento en el proceso de

rehabilitación y reinserción social; 

 

q. Garantizar el ingreso del Defensor o Defensora del Pueblo y del Mecanismo Nacional de

Prevención de la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, en los centros bajo su

administración y facilitar el registro documental y audio visual o digital de sus visitas; 

 

r. Gestionar el procedimiento administrativo y judicial en casos de repatriación; 

 

s. Disponer la intervención de manera prioritaria de los grupos especiales penitenciarios cuando se

produzca un motín o una grave alteración del orden en un centro de privación de libertad en sus

diversos tipos; y, cuando sea necesario, solicitar la intervención de la Policía Nacional, y de ser el

caso, de las Fuerzas Armadas, conforme la normativa vigente; 

 

t. Custodiar a las personas privadas de libertad, garantizar su seguridad, protección e integridad, de

conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos; 

 

u. Garantizar la seguridad de las personas que ingresan como visitas a los centros de privación de

libertad en sus diversos tipos; 

 

v. Controlar el proceso de rehabilitación social de la o del sentenciado que cumple con los

requisitos y normas del sistema progresivo para desarrollar su actividad fuera del centro de

privación de libertad; 

 

w. Supervisar y controlar el periodo de reinserción social de la persona privada de libertad; 

 

x. Gestionar con entidades públicas y privadas la ejecución de las políticas, planes, programas y 

proyectos; 

 

y. Suscribir convenios para la ejecución de las políticas de rehabilitación, reinserción social y

prevención de la reincidencia; y, 

 

z. Las demás que el ente rector disponga. 

 

Artículo 2.- INICIAR el proceso de reforma institucional del Servicio Nacional de Atención

Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores y del Ministerio
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del Interior, sobre la base de lo establecido en el Decretos Ejecutivos Nro. 98 de 14 de agosto de

2025 y de las atribuciones y competencias del Organismo Técnico del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social, con énfasis en el fortalecimiento institucional y bajo los principios de

optimización y racionalización de los recursos institucionales, conforme lo previsto en la normativa

legal vigente. 

  

Artículo 3.- IMPLEMENTAR la reestructuración de las estructuras posicionales del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores y del Ministerio del Interior, para el traspaso de partidas y recursos al Ministerio del

Interior, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y Ministerio de Economía y Finanzas. 

  

DISPOSICIONES FINALES:

  

PRIMERA. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese al Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, en

coordinación con el Ministerio del Interior y demás entidades que actuarán en el ámbito de sus 

competencias. 

  

SEGUNDA. -  Encárguese a la Dirección Administrativa del Ministerio del Interior la publicación

del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial y su respectiva notificación a las entidades y

unidades administrativas correspondientes. 

  

TERCERA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Dado en Quito, D.M., a los 27 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 
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Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0013-R

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2025

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

 

JOSÉ DAVID JIMÉNEZ VÁSQUEZ 
VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

  
CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)”; 
  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”; 
  

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de
los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y
ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
 

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 

 

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las
organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas
a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 

 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derechos y deberes”; 
  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”;  
  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:

“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
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4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a

la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las
declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son
verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,
sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas
por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 
(…)”; 
  

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de
sus funciones (…)”; 
  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

  

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del

Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus
Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

  

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que
contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen
como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La
afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto
determine el Reglamento de esta Ley”; 
  

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema deportivo
ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y
comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;
d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 

  

Que, el literal b) del artículo 47 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que el club

especializado de alto rendimiento, entre otras cosas, está orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; 

 

Que, el artículo 45 de la Ley en referencia señala que: “Deporte de Alto Rendimiento.- Es la práctica deportiva
de organización y nivel superior, comprende procesos integrales orientados hacia el perfeccionamiento atlético
de las y los deportistas, mediante el aprovechamiento de los adelantos tecnológicos y científicos dentro de los
procesos técnicos del entrenamiento de alto nivel, desarrollado por organizaciones deportivas legalmente 
constituidas”; 

 

Que, el artículo 47 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Club deportivo
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especializado de alto rendimiento, debe estar integrado por quienes practican una actividad deportiva de alto
rendimiento real, especifica y durable. Dependerá técnica y administrativamente de las Federaciones
Ecuatorianas por deporte y estarán constituidos por personas naturales. Deberá cumplir con los siguientes
requisitos para obtener personería jurídica:  
  

a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; 
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; 
c) Justificar la práctica de al menos un deporte; 
d) Fijar un domicilio; y, 
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento. 
 

El estatuto será aprobado por el Ministerio Sectorial, previo informe técnico, emitido por la federación
ecuatoriana por deporte, el mismo que por su naturaleza no será vinculante”; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho privado sin
finalidad de lucro. 
 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita
privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 
Trabajo. 
 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable”;  
 

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos
inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 

   

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina que: 

“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados
en leyes especiales (…)”; 
  

Que, mediante  Decreto Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su calidad de

Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de
Educación, las siguientes instituciones : (…) c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura
orgánica del Ministerio de Educación, cada una como un Viceministerio, para el ejercicio de las competencias,
atribuciones y funciones, que le sean asignadas conforme se determina en la fase de implementación de la
reforma institucional.” 

 

“Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del
Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las
competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos,
reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.” Lo

subrayado no forma parte del texto original. 

 

Disposición General Séptima.- Una vez culminado el proceso de fusionar por absorción el Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias, atribuciones y funciones que le haya
atribuido al (…) Ministerio del Deporte, la Constitución, la leyes y, en general, el ordenamiento jurídico, a
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través de los respectivos viceministerios contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los
cuales tendrán plena desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus actividades.”;  
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, en su

calidad de Presidente Constitucional de la República, Decretó:  “Artículo 1.- Designar a la señorita Alegría de
Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura.”; 
 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, se expidió el Instructivo para

otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador

general y registro de administrador financiero; 

 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar personería jurídica,

aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en general y el artículo 7 dispone los requisitos

específicos técnicos que deben cumplir los Clubes Deportivos Especializados de Alto Rendimiento para su 

constitución; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A de 25 de septiembre de 2025, la doctora

Alegría De Lourdes Crespo Cordovez, en calidad de Ministra de Educación, Deporte y Cultura, dispuso: 

“Artículo 3.- Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte el ejercicio de las facultades, competencias, y
atribuciones, previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito de deporte, educación
física y recreación; con excepción de la rectoría y aquellas que correspondan de manera exclusiva a la máxima
autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.” 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025, la doctora

Alegría De Lourdes Crespo Cordovez, en calidad de Ministra de Educación, Deporte y Cultura, en la

Disposición Transitoria Primera dispuso: “PRIMERA.- Las disposiciones, acuerdos, resoluciones y
lineamientos emitidos por el extinto Ministerio del Deporte, en relación a los procesos sustantivos, se
mantendrán vigentes de manera transitoria, en todo aquello que no contravenga al presente acuerdo ministerial
y a la nueva estructura institucional, hasta su actualización o sustitución por el Ministerio de Educación,
Deporte y Cultura.”;  
 

Que, mediante Acción de Personal No. 2376 de 15 de septiembre de 2025, la Ministra de Educación, nombró al

Abogado José David Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 

 

Que, mediante oficio S/N de 13 de noviembre de 2024, ingresado a esta Cartera de Estado con trámite Nro.

MD-DZ8-2024-2519-I de 15 de noviembre de 2024, la señorita Valverde Melendres Luisa Elizabeth, en calidad

de Presidente Provisional del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, solicitó

el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del organismo deportivo en mención; 

 

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2024-2545-M de 28 de noviembre de 2024, la Dirección de

Asuntos Deportivo remitió a la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento el expediente del Club Deportivo
Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, para la emisión del respectivo informe técnico previo

al otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del organismo deportivo en mención; 

 

Que, mediante oficio Nro. MD-DDAR-2025-0018-O de 22 de enero de 2025, la Dirección de Deporte de Alto

Rendimiento, realizó observaciones a la solicitud de informe técnico del Club Deportivo Especializado de
Alto Rendimiento “Luisa Valverde”; 
 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-DDAR-2025-0043-M de 14 de octubre de 2025, la Dirección de

Deporte de Alto Rendimiento remitió a la Subsecretaría de Deporte, el informe técnico favorable y el expediente

del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, en el deporte de LUCHA
AMATEUR; en el referido memorando indicó: “Al respecto, de la revisión de la documentación antes señalada
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se constata que el Informe Técnico conforme a lo señalado en el Art. 7 de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación y Art. 6 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 se concluye que en el trámite presentado por el Club
Especializado de Alto Rendimiento “LUISA VALVERDE”, cumple con los requisitos Técnicos establecidos en
la normativa legal vigente, se recomienda la aprobación del mencionado club y que el expediente sea
reasignado a la Dirección de Asuntos Deportivos.  
 

De acuerdo con el artículo 3, literal 10 de la Ley Orgánica para la optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos, la veracidad y autenticidad de la información proporcionada en los trámites administrativos es
responsabilidad exclusiva de quien la entrega. Por tanto, esta Dirección, no asume responsabilidad por la
veracidad de los datos entregados por terceros para la elaboración del presente informe técnico.”;  
 

De igual forma del Informe Técnico se desprende: “7.- OBSERVACIÓN: El análisis técnico es FAVORABLE
ya que el club cumple de manera satisfactoria con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente,
evidenciando su capacidad para operar como una organización deportiva especializada de alto rendimiento.” 

 

8.- CONCLUSIÓN. - De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 47 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, y en el Art. 6 y 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389, se concluye que el trámite presentado por el
Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento "LUISA VALVERDE" cumple con los requisitos técnicos
establecidos por la normativa legal vigente.”;  
 

 

9.- RECOMENDACIÓN. - Se recomienda dar continuidad al trámite correspondiente, en virtud de que la
solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 6 y 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389. 
 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-SD-2025-0077-M de 14 de octubre de 2025, la Subsecretaría de

Deporte remitió a la Dirección de Asuntos Deportivos, el Informe Técnico Favorable y el expediente del Club
Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, documento en el cual, manifestó: “Ante lo
expuesto, una vez aprobado y validado el Informe Técnico del Club Deportivo Especializado de Alto
Rendimiento "LUISA VALVERDE", por la Subsecretaría a mi cargo; remito el expediente y solicito de la
manera más cordial se realicen las gestiones pertinentes a fin de proceder con los trámites administrativos 
correspondientes. 
 
De acuerdo con el artículo 3, literal 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos, la veracidad y autenticidad de la información proporcionada en los trámites administrativos es
responsabilidad exclusiva de quien la entrega. Por tanto, esta Dirección, no asume responsabilidad por la
veracidad de los datos entregados por terceros para la elaboración del presente informe técnico.” 

 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-DAD-2025-0133-M de 07 de noviembre de 2025, la Abogada

Ginna Margarita Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el

informe jurídico favorable para otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, informe en el cual se recomendó: 

“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, en concordancia con el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de
2021, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el presidente
provisional del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, y, considerando que su
estatuto se encuentra acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa
anteriormente invocada, me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Especializado de Alto

Rendimiento “Luisa Valverde”. 
 

El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos proporcionados por los interesados,
de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios acorde la Declaración de veracidad que se encuentra anexada al expediente.”; 
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Que, el referido informe fue aprobado el 07 de noviembre de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de

Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director de Asuntos

Deportivos; y, 

 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico

Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y,

Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A de 25 de septiembre de 2025. 

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, en el deporte de LUCHA AMATEUR, organización

deportiva que tendrá su domicilio en la Av. Santa Ana y sucre (Coliseo Andrade Solórzano), cantón
Samborondón, provincia del Guayas, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en

la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República y a su

estatuto que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el estatuto del Club Deportivo
Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, el cual fue aprobado de forma unánime por todos los

socios del Club, en Asamblea General Constitutiva de 07 de agosto de 2024. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”,

deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y

el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”, deberá

reportar a esta Cartera de Estado toda variación en su Directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la

aprobación debida. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “Luisa Valverde”,

expresamente se compromete y acepta ante esta Cartera de Estado, impulsar las medidas de prevención del uso

de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a

modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el

consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  

  

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización Deportiva, la misma

deberá registrar su Directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un plazo máximo de tres meses. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización

Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación del estatuto. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en la Ley

de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código

Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas

legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el

trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador.. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente
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instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y su socialización, a través

de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

José David Jiménez Vásquez

VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

Referencias: 
- MINEDEC-SD-2025-0077-M 

Anexos: 

- informe_tÉcnico_favorable_luisa_valverde0024966001760480942.pdf

- esatatuto_del_cdear_luisa_valverde.pdf

Copia: 
Señorita Abogada

Ginna Margarita Bermeo Acurio

Abogado de Asuntos Deportivos 1
 

Señora Magíster

Nadia Guadalupe Dumani Noristz

Directora de Deporte de Alto Rendimiento

gb/da/lá
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

SR. ABG. JOSÉ DAVID JIMÉNEZ VÁSQUEZ 

VICEMINISTRO DEL DEPORTE  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 76 numerales 1, 3, 6 y 7 de la Constitución de la República del Ecuador, disponen que en todo

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluye entre otras, las siguientes garantías básicas: "(…) 1. Corresponde a toda autoridad

administrativa o judicial, garantizar el cumplimento de las normas y derechos de las partes (…) 3.  Nadie podrá

ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley

como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la

Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia

del trámite propio de cada procedimiento: (…) 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las

infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza. 7. El derecho de las personas a la

defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o

grado del procedimiento (…)”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El derecho a la seguridad

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

     

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el primer inciso del artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: “El Estado

protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la

recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas;

impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad 

(…)”; 

  

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las actuaciones administrativas se realizan

en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 

competencias”; 

    

Que, el artículo 33 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Las personas tienen derecho a un

procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y

relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un
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órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la medida en la que la

Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el

tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se

efectúen en los términos previstos en la ley”; 

    

Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, instituye: “Desconcentración. La desconcentración es

el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente

dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.”; 

  

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, establece que el acto normativo: “Es toda declaración

unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que

no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 

     

Que, el literal a) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Son deberes de las y los

servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y

más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley (…)”; 

  

Que, el artículo 4 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, instituye: “Esta Ley garantiza el

efectivo ejercicio de los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, transparencia, planificación y evaluación, así como

universalidad, accesibilidad, la equidad regional, social, económica, cultural, de género, etaria, sin

discriminación alguna”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El Ministerio Sectorial es

el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo

del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y

reglamentos aplicables.”; 

  

Que, el artículo 14 en la p) de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, prevé entre otras funciones y

atribuciones del Ministerio Sectorial, las de: “(…) p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y

administrativos necesarios para el normal funcionamiento del deporte formativo, la educación física y

recreación; (…)”; 

  

Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El Ministerio de

Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y competencia en el ámbito deportivo a nivel

nacional, de acuerdo con las normas establecidas en esta ley y su reglamento”; 

  

Que, el artículo 159 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, indica: “Las normas procesales en

materia de deporte, educación física y recreación, observarán los principios de simplificación, uniformidad,

transparencia, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, haciendo efectivas las garantías del debido

proceso, conforme se establece en el artículo 169 de la Constitución de la República”; 

  

Que, el artículo 161 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Las resoluciones de

organizaciones que conformen el sistema deportivo ecuatoriano, son apelables ante la organización deportiva

inmediata superior en el ámbito de su competencia, siendo el Ministerio Sectorial quien conozca y resuelva en

última instancia, siempre y cuando no se contraponga con las normas internacionales dictadas en esta materia

para las organizaciones que conforman los niveles de alto rendimiento y profesional, sin perjuicio de los

recursos y acciones previstas en la Ley y en acuerdos internacionales.”; 
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Que, el artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, establece: “Cualquier decisión podrá ser apelada, de acuerdo con las siguientes disposiciones: //1.

La apelación tendrá efecto suspensivo; // 2. Solo la filial, dirigente, técnico o deportista directamente afectado

por la decisión puede presentar el recurso de apelación; // 3. El término para interponer el recurso de apelación

será de tres días contados a partir de la notificación de la resolución correspondiente; // 4. El recurso de

apelación contra las decisiones o resoluciones de los Directorios o Comités Ejecutivos, será resuelto por la

Asamblea General, la cual deberá resolverlo en mérito del proceso en el término no mayor de 90 días, contados

desde la fecha de su presentación, previa audiencia con el recurrente, caso contrario se entenderá aceptado; // 5.

Las decisiones de las Asambleas Generales, excepto las emitidas por los máximos órganos del Comité Olímpico

Ecuatoriano, Federación Nacional Deportiva del Ecuador y Federación Nacional de Ligas del Ecuador, se

podrán apelar ante el organismo superior. Así las resoluciones de los Clubes filiales ante sus Asociaciones

Provinciales por Deporte, las de estas Asociaciones ante la Federación Deportiva Provincial a la que se halla

debidamente afiliada y las resoluciones de dichas Federaciones ante la Federación Nacional Deportiva del

Ecuador. Así también las resoluciones de los Clubes filiales ante sus Ligas Cantonales, las de estas Ligas ante

sus Federaciones Provinciales y las de éstas ante la Federación Nacional Deportiva del Ecuador. De igual

manera pasará en la estructura que corresponde a los niveles de alto rendimiento y recreacional, siendo el ente

rector del deporte el ente competente para adoptar la resolución de última instancia; // 6. Las apelaciones se

presentarán ante quién dictó la resolución, quien lo elevará a trámite ante el superior. No se admitirán los

recursos interpuestos directamente ante el superior. Presentada la apelación se remitirá la misma al superior en

un término no mayor de cinco días con la resolución apelada y el expediente donde constan los documentos que

sirvieron para su dictado. El superior la resolverá en mérito del argumento al que se concrete la apelación, el

mismo que deberá ser específico y no general, previo una audiencia con el recurrente; // Las resoluciones de

índole deportivo, que atañen a resultados o decisiones dentro de competencias, serán apelables en primera

instancia ante el ente que la organización haya establecido para el efecto y en última instancia ante el organismo

superior. De no haber constituido la organización un ente de apelación se podrá apelar ante el ente superior,

cuya resolución causará ejecutoria”; 

    

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14

de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la

Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte

asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,

mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del

Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018y demás normativa vigente”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N.º 100, de fecha 15 de agosto de 2025, se dispuso la fusión por absorción del

Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación, constituyéndose el Ministerio de Educación, Deporte y

Cultura. Este decreto forma parte del proceso de reestructuración institucional del Ejecutivo, orientado a

optimizar la gestión pública, fortalecer la coordinación intersectorial y garantizar una administración más

eficiente de los recursos del Estado, en cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Decreto Ejecutivo

N.º 60 de 24 de julio de 2025; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A, de 25 de septiembre de 2025,

la señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura delegó al Viceministro del Deporte el ejercicio de las

facultades, competencias y atribuciones previstas en la Constitución de la República, la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, su Reglamento General y demás normativa aplicable, incluyendo la de ejercer la

competencia exclusiva y emitir lineamientos técnicos para la creación de organizaciones deportivas, la

aprobación de sus estatutos y el registro de sus directorios, de conformidad con la normativa sectorial vigente; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial N.º MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A, de fecha 21 de octubre de 2025,

se establecieron las atribuciones del Viceministerio del Deporte, con el propósito de definir sus

responsabilidades, competencias y funciones dentro de la estructura orgánica del Ministerio; 

  

Que, para garantizar la adecuada tramitación de los procesos que se encuentran a cargo del Viceministerio del

Deporte, se requiere asignar apoyo técnico-administrativo que permita dar continuidad, orden y celeridad a las

actuaciones que conforman los expedientes sometidos al conocimiento de esta autoridad. 

  

EN EJERCICIO de las facultades conferidas por el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, el artículo

3 del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A; y, artículo 3 número 4 del Acuerdo Nro.

MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A. 

 

RESUELVE: 
 

Artículo 1. – Designar a la Abg. Jenny Alexandra Jaramillo Navarrete, servidora pública de esta Cartera de

Estado, en calidad de apoyo técnico–administrativo, para que ejecute la sustanciación y trámite de los procesos

de apelación en materia deportva, sometidos a conocimiento del Viceministerio del Deporte, exclusivamente en

lo relativo a: 

1.  Las actuaciones de sustanciación e impulso procedimental, lo cual incluye  presidir la(s) audiencia(s)

prevista(s) en el numeral 6 del artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación; y,

1.  Elaborar y suscribir los actos de mero trámite o simple administración, tales como oficios, comunicaciones,

providencias internas y demás actuaciones instrumentales necesarias para el impulso del procedimiento,

verificando el cumplimiento de la normativa vigente y la pertinencia de su emisión, precautelando en todo

momento los intereses institucionales.

  

Articulo 2.- La emisión y suscripción de resoluciones finales y de todo acto administrativo con efectos

decisorios corresponden de forma exclusiva al Viceministro/a del Deporte. 

  

Las actuaciones en el artículo 1 del presente instrumento, se circunscriben al ámbito administrativo de apoyo y

no constituyen delegación de competencia ni otorgan representación para la adopción de decisiones de carácter 

resolutorio. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- La persona designada actuará con apego a la normativa aplicable y mantendrá informada a la

autoridad sobre las actuaciones realizadas en cada expediente. 

  

SEGUNDA.- El Viceministro/a del Deporte se reserva la emisión y suscripción de toda resolución final y

demás actos administrativos de carácter decisorio, pudiendo intervenir directamente cuando lo considere

necesario, sin que ello constituya renuncia o alteración de sus atribuciones legales. 

  

TERCERA.- La persona designada deberá observar el estricto cumplimiento de la normativa aplicable y

mantener informada a la autoridad competente sobre las actuaciones realizadas dentro de los procesos 

tramitados. 
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DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el trámite de

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente instrumento legal

en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y su socialización, a través de las plataformas

digitales de comunicación institucional. 

  

TERCERA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente

José David Jiménez Vásquez

VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

Copia: 
Señora Magíster

Jenny Alexandra Jaramillo Navarrete

Directora de Atención de Grupos Prioritarios
 

Señor Magíster

Damián Alejandro Morejón Guerrero

Director de Supervisión y Defensa del Deporte
 

Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
 

Lorena Stefanía Álava Bravo

Subsecretaria de Servicios del Sistema Deportivo

dm/lá
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RESOLUCIÓN Nro. JPRFM-2025-009-G 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA Y MONETARIA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

 
Que, el artículo 227 ibidem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, coordinación, 
planificación, entre otros; 

 
Que, el artículo 280 de la Carta Magna dispone: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y 
los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio 
para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 

  
Que, el artículo 293 ut supra establece: “La formulación y la ejecución del Presupuesto o 

General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 
gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a 
los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su 
autonomía”; 

 
Que, el inciso primero del artículo 303 de la Constitución de la República determina que la 

formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del 
Ecuador; 

 
Que, el 13 de octubre de 2025, se publicó la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, en el Sexto Suplemento del Registro Oficial Nro. 142; 
 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero crea la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria, parte de la Función Ejecutiva, como órgano con 
autonomía funcional, técnica, institucional, y en sus decisiones, responsable de la 
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formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada. La Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria será el máximo órgano de gobierno del Banco 
Central del Ecuador; 

 
Que, el numeral 13 del artículo 19 del mismo Código, respecto a las funciones específicas de 

la Junta, en el ámbito monetario, entre otras, establece: “13. Aprobar el presupuesto 
del Banco Central del Ecuador y supervisar su ejecución”; 

 
Que, el artículo 24 ibidem dispone que los actos de la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria gozan de la presunción de legalidad y se expresarán mediante 
resoluciones que tendrán fuerza obligatoria, las cuales regirán desde su publicación en 
el Registro Oficial, o desde la fecha de su expedición cuando así lo determine la Junta, 
de conformidad con la materia; 

 
Que, el artículo 25.2 del mismo Código determina que la Secretaría Técnica de la Junta de 

Política y Regulación Financiera y Monetaria la ejerce el Banco Central del Ecuador, y el 
artículo 25.3 establece como sus funciones la elaboración de informes técnicos y 
jurídicos que respalden las propuestas de regulación, brindar apoyo técnico y 
administrativo a la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y las demás 
que le sean asignadas por dicha Junta;  

  
Que, el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que el Banco 

Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, parte de la Función 
Ejecutiva, con autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica; y 
señala, de forma expresa que el Banco Central del Ecuador no cumple funciones de 
banca pública; 

 
Que, el artículo 34 ut supra determina: “Hasta noviembre de cada año, la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria aprobará el presupuesto anual del siguiente 
ejercicio económico del Banco Central del Ecuador.  

 
El Banco Central del Ecuador remitirá la proforma presupuestaria del siguiente ejercicio 
económico a la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria hasta quince (15) 
días antes de la fecha límite para la aprobación del presupuesto. 

 
La Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria podrá solicitar aclaraciones y 
rectificaciones a la proforma presupuestaria previo su aprobación en el plazo previsto 
para el efecto. 
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Todos los ingresos y rentas que genere el Banco Central del Ecuador o sean otorgados 
al Banco Central del Ecuador desde cualquier fuente y los gastos previstos, se incluirán 
en la proforma presupuestaria, excepto las utilidades o pérdidas por ajustes al valor 
razonable de los instrumentos financieros; las depreciaciones de propiedad, planta y 
equipo; y, las amortizaciones de activos intangibles, considerando que no representan 
erogaciones de efectivo para el Banco Central del Ecuador. Estos últimos rubros serán 
considerados en los estados financieros de la Institución”; 

 
Que, la Disposición General Vigésima Novena ibidem señala: “En la legislación vigente en la 

que se haga mención, indistintamente, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, la Junta de Política y Regulación Monetaria; o, a la Junta de Política y 
Regulación Financiera reemplácese y entiéndase como "Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria”; 

 
Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece: “La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos 
de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos 
de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo 
dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 

 
Que, el inciso segundo del artículo 70 ibidem, respecto al Sistema Nacional de Finanzas 

Públicas, señala: “Todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los 
artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República se sujetarán al SINFIP, en los 
términos previstos en este código, sin perjuicio de la facultad de gestión autónoma de 
orden administrativo, económico, financiero, presupuestario y organizativo que la 
Constitución o las leyes establecen para determinadas entidades”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero determina que los miembros de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria, posesionados el 16 de septiembre de 2025 por la 
Asamblea Nacional, continuarán ejerciendo sus funciones para los periodos que fueron 
designados y mantendrán su continuidad laborar y derechos adquiridos; 

 
Que, mediante Oficio Nro. T.233-SGJ-25-098, de 5 de septiembre de 2025, suscrito por el 

señor Presidente Constitucional de la República, dirigido al Presidente de la Asamblea 
Nacional, envió el listado de candidatos para la designación de los Miembros de la 
Junta de Política de Regulación Financiera y Monetaria; así como, la temporalidad de 
su permanencia dentro del periodo inicial; 
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Que, el Pleno de la Asamblea Nacional, con fecha 16 de septiembre de 2025, designó y 

posesionó a los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
en las personas de: Gustavo Estuardo Camacho Dávila; Silvia Daniela Moya Arteta; 
Roberto Javier Basantes Romero; María Isabel Camacho Cárdenas; y, Jeniffer Nathaly 
Rubio Abril; 

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, mediante sesión ordinaria Nro. 

006-2025, bajo modalidad mixta, con fecha 27 de noviembre de 2025, conoció la 
propuesta remitida mediante Memorando Nro. BCE-BCE-2025-0262-M, de 14 de 
noviembre de 2025, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador al 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria; así como, el 
Informe Técnico Nro. BCE-SF-INF-062-2025, de 13 de noviembre de 2025, y el Informe 
Jurídico Nro. BCE-GJ-055-2025, de 13 de noviembre de 2025; y, 

 
En ejercicio de sus funciones y en atención del artículo 24 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria: 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el presupuesto del Banco Central del Ecuador correspondiente al ejercicio 
económico 2026, de conformidad con los anexos adjuntos. 
 
Artículo 2.- La Gerencia General del Banco Central del Ecuador se encargará de la ejecución del 
presupuesto; para lo cual, podrá acordar, ejecutar y celebrar cualquier tipo de acto, hecho, 
convenio, contrato o negocio jurídico que conduzca al cumplimiento de las finalidades y 
objetivos de la entidad, y dirigir su gestión operativa y administrativa con sometimiento al 
ordenamiento jurídico, planificación estratégica y planes operativos que incidan directamente 
en la gestión institucional. 
  
Artículo 3.- El Gerente General del Banco Central del Ecuador pondrá en conocimiento de la 
Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, los avances en la ejecución del 
presupuesto que se está aprobando por este instrumento, de forma trimestral, así como el 
cumplimiento del Plan Operativo Anual y el avance del Plan Estratégico. 
 
Artículo 4.- Las reformas al presupuesto del Banco Central del Ecuador que impliquen 
incrementos en el valor total del presupuesto de gastos deberán ser aprobadas por la Junta de 
Política y Regulación Financiera y Monetaria.  
 
Este proceso deberá observar rigurosamente el mismo procedimiento establecido para la 
aprobación inicial del presupuesto, garantizando transparencia, coherencia con los objetivos 
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institucionales y cumplimiento de la normativa vigente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - Esta resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Encárguese de su publicación en la página web institucional, a la Secretaría General del Banco 
Central del Ecuador. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en la ciudad de Quito D.M., a 27 de noviembre de 
2025. 

 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

Mgs. Gustavo Estuardo Camacho Dávila 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el magíster Gustavo Estuardo Camacho Dávila - 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, en la ciudad de Quito 
D.M., el 27 de noviembre de 2025.- LO CERTIFICO. 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 
 

Lcdo. Julio Fernando Moya Jarrín 
 

Firmado electrónicamente por: 

GUSTAVO ESTUARDO 
CAMACHO DAVILA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JULIO FERNANDO MOYA 
JARRIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN Nro. JPRFM-2025-010-G 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA Y MONETARIA  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

 
Que, el artículo 227 ibidem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, coordinación, 
planificación, entre otros; 

 
Que, el inciso primero del artículo 303 de la norma constitucional determina que la 

formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del 
Ecuador; 

 
Que, el 13 de octubre de 2025, se publicó la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, en el Sexto Suplemento del Registro Oficial Nro. 142; 
 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero crea la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria, parte de la Función Ejecutiva, como órgano con 
autonomía funcional, técnica, institucional, y en sus decisiones, responsable de la 
formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada. La Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria será el máximo órgano de gobierno del Banco 
Central del Ecuador; 

 
Que, el artículo 17 del Código referido, en su parte pertinente, determina que:  “(...) Para el 

cumplimiento de estas funciones, la Junta expedirá las normas en las materias propias 
de su competencia, sin que puedan alterar las disposiciones legales. La Junta de Política 
y Regulación Financiera y Monetaria podrá emitir normativa por segmentos, 
actividades económicas y otros criterios. Inclusive podrá reformar o derogar normativa 
de las extintas Junta de Política y Regulación Monetaria, Junta de Política y Regulación 
Financiera, o de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

 
Todas las normas y políticas que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria en el ejercicio de sus funciones, deberes y facultades deberán estar 
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respaldadas en informes técnicos y jurídicos debidamente fundamentados (...)”; 
 

Que, el numeral 15 del artículo 19 del mismo Código, respecto a las funciones específicas de 
la Junta en el ámbito monetario, entre otras, establece: “15. Aprobar el Estatuto del 
Banco Central del Ecuador, y definir el marco normativo para contrataciones, 
promociones y el ejercicio de control disciplinario de los servidores del banco Central 
del Ecuador (...)”; 

 
Que, el artículo 25.2 ibidem, señala: “La Secretaría Técnica de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria la ejercerá el Banco Central del Ecuador (...)”; 
 
Que, en el artículo 25.3 del mismo cuerpo legal, se determinan las funciones de la Secretaría 

Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria; 
 
Que, el artículo 26 ut supra dispone que: “El Banco Central del Ecuador es una persona 

jurídica de derecho público, parte de la Función Ejecutiva, de duración indefinida, con 
autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica. El Banco Central del 
Ecuador no cumple funciones de banca pública. 

 
El Banco Central del Ecuador en el ejercicio de sus funciones y atribuciones se regirá por 
la Constitución de la República, este Código, su estatuto, las regulaciones expedidas por 
el órgano de gobierno, los reglamentos internos y las demás leyes aplicables en razón 
de la materia (…)”; 

 
Que, el artículo 27.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señala: “En la consecución 

de sus objetivos y el desempeño de sus funciones, el Banco Central del Ecuador será un 
ente autónomo y responsable según lo dispuesto en este Código y la Constitución de la 
República, sin perjuicio de su deber de coordinar las acciones necesarias con los demás 
organismos del Estado para el cumplimiento de sus fines. 
 
En todo momento se respetará la autonomía institucional del Banco Central del 
Ecuador y sus decisiones responderán a motivaciones exclusivamente técnicas, que 
conlleven al cumplimiento de sus funciones y atribuciones”; 

 
Que, el artículo 47 ibidem, indica que: “La estructura administrativa del Banco Central del 

Ecuador se establecerá en el estatuto aprobado por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria. El estatuto deberá procesarse conforme lo establecido en normativa del 
ente rector competente”; 

 
Que, la Disposición General Vigésima Novena ibidem señala: “En la legislación vigente en la 
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que se haga mención, indistintamente, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, la Junta de Política y Regulación Monetaria; o, a la Junta de Política y 
Regulación Financiera reemplácese y entiéndase como ‘Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria’”; 

 
Que, mediante Resolución Nro. JPRM-2025-007-G, de 16 de julio de 2025, la ex Junta de 

Política y Regulación Monetaria expidió la “Codificación de Resoluciones de 
Gobernanza de la Junta de Política y Regulación Monetaria y del Banco Central del 
Ecuador”, que incluye la Sección 1 “Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Banco Central del Ecuador”, del Capítulo I “Gobierno del Banco Central del 
Ecuador”, del Título II “Políticas de Gobierno del Banco Central del Ecuador”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código 

Orgánico Monetario y Financiero determina que los miembros de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria, posesionados el 16 de septiembre de 2025 por la 
Asamblea Nacional, continuarán ejerciendo sus funciones para los periodos que fueron 
designados y mantendrán su continuidad laborar y derechos adquiridos; 

 
Que, mediante Oficio Nro. T.233-SGJ-25-098, de 5 de septiembre de 2025, suscrito por el 

señor Presidente Constitucional de la República, dirigido al Presidente de la Asamblea 
Nacional, envió el listado de candidatos para la designación de los Miembros de la 
Junta de Política de Regulación Financiera y Monetaria; así como, la temporalidad de 
su permanencia dentro del periodo inicial; 

 
Que, el Pleno de la Asamblea Nacional, con fecha 16 de septiembre de 2025, designó y 

posesionó a los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
en las personas de: Gustavo Estuardo Camacho Dávila; Silvia Daniela Moya Arteta; 
Roberto Javier Basantes Romero; María Isabel Camacho Cárdenas; y, Jeniffer Nathaly 
Rubio Abril; 

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, mediante sesión ordinaria 

Nro. 006-2025, bajo modalidad mixta, con fecha 27 de noviembre de 2025, conoció la 
propuesta remitida mediante Memorando Nro. BCE-BCE-2025-0277-M, de 24 de 
noviembre de 2025, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador al 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria; así como, el 
Informe Técnico Nro. BCE-SATH-535-2025, de 23 de noviembre de 2025, y el Informe 
Jurídico Nro. BCE-GJ-063-2025, de 23 de noviembre de 2025; y, 

 
En ejercicio de sus funciones y en atención del artículo 24 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
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RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el proyecto de reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Banco Central del Ecuador, contenido en la Sección 1, del Capítulo I 
“Gobierno del Banco Central del Ecuador”, del Título II “Políticas de Gobierno del Banco Central 
del Ecuador” de la Resolución Nro. JPRM-2025-007-G, de 16 de julio de 2025, que contiene la 
Codificación de Resoluciones de Gobernanza de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
del Banco Central del Ecuador, cuyo texto consta como anexo a la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer al Gerente General del Banco Central del Ecuador remita el proyecto de 
reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Banco Central del 
Ecuador, adjunto a esta resolución, al Ministerio del Trabajo para su validación y aprobación. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - Una vez que el Ministerio del Trabajo valide y apruebe las 
modificaciones incorporadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Banco Central del Ecuador y demás instrumentos de gestión institucional del Banco Central 
del Ecuador, el Gerente General del Banco Central del Ecuador remitirá a esta Junta, el 
proyecto de resolución para su aprobación y emisión. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Se deroga la Resolución Nro. JPRFM-2025-002-G, de 22 
de septiembre de 2025. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - Esta resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Encárguese de su publicación en la página web institucional, a la Secretaría General del Banco 
Central del Ecuador. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en la ciudad de Quito D.M., a 27 de noviembre de 2025. 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

Mgs. Gustavo Estuardo Camacho Dávila 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el magíster Gustavo Estuardo Camacho Dávila - 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, en la ciudad de Quito 

Firmado electrónicamente por: 

GUSTAVO ESTUARDO 
CAMACHO DAVILA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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D.M., el 27 de noviembre de 2025.- LO CERTIFICO. 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 
 

Lcdo. Julio Fernando Moya Jarrín 

Firmado electrónicamente por: 

JULIO FERNANDO MOYA 
JARRIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2025-0185 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República dispone: “(…) 
Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de 
que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan 
al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226, de la misma Norma Suprema establece: “(…) Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico Administrativo, determina: “(…) Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias (…)”; 

 
Que,  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, prevé: 

“Registro.- Las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público que estará a cargo del Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria. El registro habilitará el acceso a los beneficios 
de la presente Ley”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, dispone: “(…) Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se 
disolverán y liquidarán por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes, y por las causales establecidas en la 
presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem, señala: “(…) Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
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General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus 
integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 

y Solidaria, prevé: “(…) La Superintendencia, una vez que apruebe el informe 
final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al 
Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad.”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del 23, del Reglamento General 

de la Ley referida dispone: “(…) A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo (…)”;  

Que,  el artículo 56, del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, dispone: “(…) Publicidad.- La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización (…)”;  

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, ibídem, 
establece: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos 
menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte 
(…) podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto 
determinar el procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica 
o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 3, de la citada norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 

a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el 
voto secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea 
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necesaria la realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los 
siguientes casos: 1. Si la organización no ha realizado actividad económica y/o 
no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo efectuado actividad 
económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico Unificado (…)”; 

 
Que,  el artículo 4, ejusdem, establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5, de la norma ut supra, establece: “(…) 

Procedimiento: La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos señalados en la presente norma, y con base en la información 
proporcionada por la organización o la que disponga en sus registros,  verificará 
si la organización se encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en 
el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la 
aprobación de los informes correspondientes, podrá disponer la liquidación 
sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su personalidad jurídica 
y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada, consta:“(…) En 

las liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador  (…)”; 
 
Que,   mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902485 de 16 de septiembre de 

2016, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto 
social y concedió personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE 
ORELLANA “ASERMAWO”, con domicilio en el cantón Orellana, provincia de 
Orellana; 

 
Que,     la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular 

y Solidaria, con memorandos No. SEPS-SGD-INSOEPS-2025-1504 y SEPS-
SGD-INSOEPS-2025-1530, de 03 y 08 de septiembre de 2025, respectivamente, 
informó que la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE ORELLANA 
“ASERMAWO”, con RUC No. 2290332578001 “(…) NO presenta plan de 
acción ni plan de regularización; NO ha sido supervisada con anterioridad (…) 
NO ha formado parte de los procesos de inactividad efectuados en los años 2021 
y 2022. (…) NO ha formado parte de los controles masivos por incumplimiento 
en monto de activos, número de socios y patrimonio. (…) no existen 
procedimientos administrativos sancionadores seguidos contra la ASOCIACIÓN 
(…)”. Por último del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0124, de 
16 de septiembre de 2025, se indica que: “(…) Esta Dirección Nacional de 
Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, de acuerdo a las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, certifica que la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE 
ORELLANA “ASERMAWO” CON RUC No. 2290332578001, no se encuentra 
dentro de un proceso de intervención”; 

 
Que,    a través del memorando No. SEPS-SGD-INR-2025-0743, de 10 de septiembre de 

2025, la Intendencia Nacional de Riesgos informó que la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) 
EMPRENDEDORAS DE ORELLANA “ASERMAWO”: “(…) no se encuentra 
dentro de un plan de acción ni de un plan de regularización, producto de la 
aplicación de mecanismo de control realizado por esta Superintendencia y/o 
auditoría externa”; 

 
Que,     del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0124, de 16 de septiembre 

de 2025, se desprende que, mediante trámite No. SEPS-UIO-2025-001-068399 de 
29 de julio de 2025, la representante legal de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS 
DE ORELLANA “ASERMAWO”, solicitó a la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, la liquidación sumaria voluntaria de la aludida Asociación; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, puso en conocimiento de la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2025-0124, concluyendo: “(…) 5. CONCLUSIONES: (…) 5.1 
De la revisión a la documentación presentada, se determinó que la ASOCIACIÓN 
(…) NO posee activos.- 5.2. La ASOCIACIÓN (…) NO mantiene pasivo alguno.- 
5.3. En Junta General Extraordinaria de ASOCIACIÓN (…) celebrada el 12 de 
julio de 2025, previa convocatoria, los asociados aprobaron la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización.- 5.4. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que la ASOCIACIÓN 
(…) ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General la Norma de Control 
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenida en 
la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPSINFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de 
septiembre de 2020; por lo que, es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización (…)”; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
DNILO-2025-2056, de 16 de septiembre de 2025, puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0124, relacionado con la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA 
(MUJERES) EMPRENDEDORAS DE ORELLANA “ASERMAWO”, a través 
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del cual indicó y recomendó que: “(…) dio cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley ibídem, en razón que se han 
cumplido con los requisitos y disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 
5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES SUJETAS AL 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, por lo cual, 
recomiendo declarar la liquidación sumaria voluntaria de la organización”; 

Que,  asimismo, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2025-2070, de 18 de 
septiembre de 2025, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución con base en el memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-
2056, e Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0124, remitió 
información relevante dentro del proceso y manifestó que: “(…) la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) 
EMPRENDEDORAS DE ORELLANA “ASERMAWO” con RUC No. 
2290332578001, cumple con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…) aprueba el presente informe 
técnico y recomienda la extinción de la organización.”; 

Que, con memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2084, de 03 de octubre de 2025, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2025-2084, de 03 de octubre de 2025, la Intendencia General Técnica instruyó su 
PROCEDER, a fin de proseguir con el proceso referido; y, 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de la 
personalidad jurídica de las entidades controladas por la Superintendencia. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) 
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EMPRENDEDORAS DE ORELLANA “ASERMAWO”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2290332578001, con domicilio en el cantón Orellana, provincia de 
Orellana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con los artículos innumerados 
agregados a continuación del 23, y primero a continuación del artículo 64, de su 
Reglamento General; así como lo dispuesto en el artículo 5, de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE 
ORELLANA “ASERMAWO”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2290332578001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el 
primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el 
artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE ORELLANA 
“ASERMAWO”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social y al Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, con la presente 
Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO WUARMIKUNA (MUJERES) EMPRENDEDORAS DE 
ORELLANA “ASERMAWO”, del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO WUARMIKUNA 
(MUJERES) EMPRENDEDORAS DE ORELLANA “ASERMAWO”, para los fines 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como 
también la publicación del presente acto administrativo en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
902485, y publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.-  Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento y notificación 
encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, 
quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en el respectivo 
expediente. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 
días del mes de octubre de 2025 
 
 
 
 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC



Lunes 15 de diciembre de 2025

53 

Registro Oficial Nº 184

Página 1 de 7 

 
RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2025-0186 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República dispone: “(…) 
Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de 
que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan 
al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226, de la misma Norma Suprema establece: “(…) Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico Administrativo, determina: “(…) Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias (…)”; 

 
Que,  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, prevé: 

“Registro.- Las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público que estará a cargo del Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria. El registro habilitará el acceso a los beneficios 
de la presente Ley”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, dispone: “(…) Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se 
disolverán y liquidarán por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes, y por las causales establecidas en la 
presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem, señala: “(…) Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
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General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus 
integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 

y Solidaria, prevé: “(…) La Superintendencia, una vez que apruebe el informe 
final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al 
Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad.”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del 23, del Reglamento General 

de la Ley referida dispone: “(…) A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo (…)”;  

Que,  el artículo 56, del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, dispone: “(…) Publicidad.- La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización (…)”;  

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, ibídem, 
establece: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos 
menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte 
(…) podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto 
determinar el procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica 
o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 3, de la citada norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 

a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el 
voto secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea 
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necesaria la realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los 
siguientes casos: 1. Si la organización no ha realizado actividad económica y/o 
no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo efectuado actividad 
económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico Unificado (…)”; 

 
Que,  el artículo 4, ejusdem, establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5, de la norma ut supra, establece: “(…) 

Procedimiento: La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos señalados en la presente norma, y con base en la información 
proporcionada por la organización o la que disponga en sus registros,  verificará 
si la organización se encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en 
el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la 
aprobación de los informes correspondientes, podrá disponer la liquidación 
sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su personalidad jurídica 
y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada, consta:“(…) En 

las liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador  (…)”; 
 
Que, con Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-907452, de 19 de septiembre de 2018, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaría, resolvió conceder 
personalidad jurídica y aceptar el estatuto social a la ASOCIACION DE 
PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS 
ASOPROTEXMUC, con domicilio en el cantón Lago Agrio, provincia 
Sucumbíos; 

 
Que,   a través del memorando No. SEPS-SGD-INR-2025-0717, de 04 de septiembre de 

2025, la Intendencia Nacional de Riesgos informó que la ASOCIACION DE 
PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS 
ASOPROTEXMUC: “(…) no se encuentra dentro de un plan de acción, ni de un 
plan de regularización, producto de la aplicación de los mecanismos de control 
realizado por esta Superintendencia y/o auditoría externa. (…)”; 

 
Que,    la Intendencia Nacional de Supervisión de Organizaciones de la Economía Popular 

y Solidaria, con memorandos No. SEPS-SGD-INSOEPS-2025-1517 y SEPS-
SGD-INSOEPS-2025-1528, de 04 y 08 de septiembre de 2025, respectivamente, 
informó que: “(…) se verificó que NO se encuentran sustanciando procesos 
administrativos en trámite, en contra de la ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC 
(…)”.- Asimismo precisó que: (…) se encuentran en estado jurídico “ACTIVA 
”; así también, una vez revisada la matriz histórica de supervisiones, la 
mencionada Organización NO ha sido supervisada con anterioridad. En lo 
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referente a inactividad, la mencionada Organización NO ha estado sujeta a 
procesos de inactividad efectuados en los años 2021 y 2022 (…)”; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0126, suscrito el 22 de 

septiembre de 2025, se desprende que, mediante trámites Nos. SEPS-UIO-2025-
001-079089 y SEPS-UIO-2025-001-083275 de 29 de agosto y 11 de septiembre 
de 2025 respectivamente, la representante legal de la ASOCIACION DE 
PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS 
ASOPROTEXMUC, solicitó a la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, la liquidación sumaria voluntaria de la aludida Asociación; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, puso en conocimiento de la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2025-0126, concluyendo y recomendando: “(…) 5. 
CONCLUSIONES (…) 5.1. (…) la ASOCIACIÓN (…) NO posee activo. 5.2. (…) 
la ASOCIACIÓN (…) NO mantiene pasivo alguno. 5.3. La Junta General 
Extraordinaria de asociados de la ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC con RUC No. 
2191754347001, celebrada el 23 de agosto de 2025, los asociados resolvieron la 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización. 5.4. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe, se concluye que la ASOCIACION 
DE PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS 
ASOPROTEXMUC con RUC No. 2191754347001, ha cumplido con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento 
General y la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPSINFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020; por lo que, 
es procedente declarar la extinción de la aludida organización.- 6. 
RECOMENDACIONES (…) 6.1. Aprobar la disolución y liquidación sumaria 
voluntaria de la ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL MUJERES 
COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC con RUC No. 
2191754347001, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra 
d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
DNILO-2025-2098, de 22 de septiembre de 2025, puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0126, relacionado con la 
ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES 
EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC, a través del cual indicó y recomendó 
que: “(…) dio cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer 
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artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley ibídem, en razón que se han cumplido con los requisitos y 
disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS 
ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 
2020, por lo cual, recomiendo declarar la liquidación sumaria voluntaria de la 
aludida organización. (…)”; 

Que,  asimismo, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2025-2103, de 23 de 
septiembre de 2025, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución con base en el memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-
2098, e Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0126, remitió 
información relevante dentro del proceso y manifestó que: “(…) aprueba el 
presente informe técnico y recomienda la extinción de la organización. (…)”; 

Que, con memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2240, de 23 de octubre de 2025, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2025-2240, de 23 de octubre de 2025, la Intendencia General Técnica instruyó su 
PROCEDER, a fin de proseguir con el proceso referido; y, 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de la 
personalidad jurídica de las entidades controladas por la Superintendencia. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS 
ASOPROTEXMUC, con Registro Único de Contribuyentes No. 2191754347001, con 
domicilio en el cantón Lago Agrio, provincia Sucumbíos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, concordante con los artículos innumerados agregados a continuación del 23, y 
primero a continuación del artículo 64, de su Reglamento General; así como lo dispuesto 
en el artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
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de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 2191754347001, extinguida de pleno derecho de conformidad con 
lo dispuesto en el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con el artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL MUJERES 
COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social y al Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, con la presente 
Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
MUJERES COFANES EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC, del registro 
correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL MUJERES COFANES 
EMPRENDEDORAS ASOPROTEXMUC, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.-. Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como 
también la publicación del presente acto administrativo en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-
907452, y publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.-  Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento y notificación 
encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, 
quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en el respectivo 
expediente. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 
días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ  
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO   

  
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2025-0187 
 

MAURICIO EDUARDO FLORES IBADANGO 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República dispone: “(…) Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226, de la misma Norma Suprema establece: “(…) Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico Administrativo determina: “(…) Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias (…)”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “(…) Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem señala: “(…) Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea General, 
expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23, del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “(…) A las asociaciones se aplicarán 
de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando 
las características y naturaleza propias del sector asociativo (…)”;  

Que,  el artículo 56, del Reglamento citado menciona: “(…) Publicidad.- La resolución de 
disolución y liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización (…)”;  
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64, ibídem establece: 
“(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la organización 
y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…)”; 

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 2, 
dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el procedimiento 
de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia, 
que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola efectuado, tuvieren activos 
menores a un Salario Básico Unificado (…)”; 

 
Que,  el artículo 3, de la citada norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia a 

petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, asociados 
o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto secreto, de al 
menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la disolución y 
liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un 
proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no 
ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo 
efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico Unificado 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 4, ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5, de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 

Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente norma, y con base en la información proporcionada por la organización o la 
que disponga en sus registros,  verificará si la organización se encuentra incursa en 
alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la 
organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos para el efecto, la 
Superintendencia, previo la aprobación de los informes correspondientes, podrá 
disponer la liquidación sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su 
personalidad jurídica y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador (…)”; 
 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-909003 de 27 de junio de 2019, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaría, resolvió conceder personalidad 
jurídica y aceptar el estatuto social a la ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS 
DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY, con domicilio en el cantón y provincia de Pastaza; 
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Que,   a través del memorando No. SEPS-SGD-INR-2025-0687, de 20 de agosto de 2025, la 

Intendencia Nacional de Riesgos informó que la ASOCIACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY: “(…) no se encuentra dentro de un plan de acción, ni de un plan de 
regularización, producto de la aplicación de los mecanismos de control realizado por 
esta Superintendencia y/o auditoría externa. (…)”; 

 
Que,    la Intendencia Nacional de Supervisión de Organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria, con memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2025-1496 y SEPS-SGD-
INSOEPS-2025-1522, de 29 agosto y 08 de septiembre de 2025, respectivamente, 
informó que: “(…) NO existen procedimientos administrativos sancionadores en trámite, 
en contra de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE ESPELEOLOGÍA Y 
BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY (…)”. Asimismo precisó que: 
“(…) se encuentran en estado jurídico “ACTIVA”, así también una vez revisada la matriz 
histórica de supervisiones, la mencionada organización NO ha sido supervisada con 
anterioridad. En lo referente a inactividad, la mencionada organización NO formó parte 
de los procesos de inactividad efectuados en los años 2021- 2022 (…)”; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0125, suscrito el 17 de septiembre 

de 2025, se desprende que, mediante trámite No. SEPS-CZ7-2025-001-072394, de 07 de 
agosto de 2025 y alcance constante en el trámite No. SEPS-UIO-2025-001-083911 de 12 
septiembre de 2025, el representante legal de la ASOCIACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY, solicitó a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida Asociación; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria, puso en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento 
y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-
0125, concluyendo y recomendando: “(…) 5. CONCLUSIONES (…) 5.1. (…) La 
ASOCIACIÓN (…) NO posee saldo en el activo. 5.2. (…) La ASOCIACIÓN (…) NO 
mantiene pasivo alguno. 5.3. La Junta General Extraordinaria de asociados de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y 
BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY con RUC No. 
1691725983001, celebrada el 26 de julio de 2025, los asociados resolvieron la 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización. 5.4. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe, se concluye que la ASOCIACION DE 
SERVICIOS TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS 
PASTAZA ASOSTERBTAY con RUC No. 1691725983001, ha cumplido con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General 
y la (…) Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de 
septiembre de 2020; por lo que, es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización.- 6. RECOMENDACIONES (…) 6.1. Aprobar la disolución y liquidación 
sumaria voluntaria de la ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS DE 
ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY con RUC 
No. 1691725983001, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a 
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la Ley ibídem, en razón que se han cumplido con los requisitos y disposiciones 
contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la (…) Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020. (…)”;  

Que,   la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-2065, 
de 17 de septiembre de 2025, puso en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2025-0125, relacionado con la ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS 
DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY, a través del cual indicó y recomendó que: “(…) dio cumplimiento con 
lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 64 del Reglamento General a la Ley ibídem, en razón que se han cumplido 
con los requisitos y disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la (…) 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de 
septiembre de 2020, por lo cual, recomiendo declarar la liquidación sumaria voluntaria 
de la aludida organización. (…)”; 

Que,   a través de memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2025-2082, de 19 de septiembre de 
2025, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución con base 
en el memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-2065, e Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2025-0125, remitió información relevante dentro del proceso y 
manifestó que: “(…) aprueba el presente informe técnico y recomienda la extinción de la 
organización. (…)”; 

Que, con memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2253, de 23 de octubre de 2025, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2253, el 24 
de octubre de 2025, la Intendencia General Técnica instruyó su PROCEDER, a fin de 
proseguir con el proceso referido; y, 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
Resoluciones de liquidación y extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
controladas.  

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY, con Registro Único de Contribuyentes No. 1691725983001, con domicilio en 
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el cantón y provincia de Pastaza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, letra d), de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con los artículos innumerados 
agregados a continuación del 23, y primero a continuación del artículo 64, de su Reglamento 
General; así como lo dispuesto en el artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS DE 
ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1691725983001, extinguida de pleno derecho de 
conformidad con lo dispuesto en el primer artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64, del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con el artículo 5, de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS DE 
ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO LOS TAYOS PASTAZA 
ASOSTERBTAY, del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS DE ESPELEOLOGIA Y BARRANQUISMO 
LOS TAYOS PASTAZA ASOSTERBTAY,  para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.-. Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; así como también la publicación del presente acto 
administrativo en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-909003 y, publicar la 
presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
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QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas 
e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente Resolución para 
que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento y notificación encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, quien dejará constancia de la publicación y 
notificación realizada, en el respectivo expediente. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 6 días del 
mes de noviembre de 2025.  
 
 
 
 
 

MAURICIO EDUARDO FLORES IBADANGO 
 

 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)  
 
 

 
 
 

 

 

Mauricio Eduardo 
Flores Ibadango
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